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Unidad administrativa de Secretaría 
Expte.: 25/2026 
Asunto: Junta de Gobierno Local Extraordinaria 

Extracto: Convocar sesión de Junta de Gobierno Local Extraordinaria para el día 04/03/2026. 

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1.c) Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula- dora de  
las Bases del Régimen Local, en orden a convocar y presidir las sesiones de la Junta de Go-  bierno Local, y en 
cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 87 y siguientes de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios  
de  Canarias  y  artículos  69,  106  y  disposición  transitoria  única  del  Reglamento  Orgánico  Municipal,  HE 
RESUELTO: 

Convocar sesión de Junta de Gobierno Local Extraordinaria de este Ayuntamiento que tendrá lugar 
en Casas Consistoriales de Mogán de este Ilustre Ayuntamiento de Mogán, el día 04/03/2026 a las 12:15:00, 
en primera convocatoria, y en caso de no haber cuórum suficiente, se celebrará en segunda convocatoria 
una hora más tarde, de conformidad con lo establecido en el artículo 113.1.c) del Regla- mento de Organización,  
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por  Real Decreto número 2568/1986, 
de 28 de noviembre. 

ORDEN DEL DÍA 

Por la Secretaría General se llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de esta  
resolución. 

DECRETO 

PUNTO DESCRIPCIÓN 

1 Expte.:  18582/2025  Propuesta  para  desistir  del  procedimiento  tramitado  para  la  adju-   
dicación del Servicio de mantenimiento de instalaciones eléctricas de dependencias, locales,  
equipos y alumbrado público municipal. 

2 Expte.: 2671/2026 Propuesta en atención a la Aprobación del establecimiento de un  precio 
público por el suministro de mosqueros destinados al control de plagas agrícolas, dirigido a 
pequeños agricultores del municipio 
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